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ESCRITURA PÚBLICA DE  CESION DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DEL CASTILLO 

ANDRADE CÍA. LTDA.- CELEBRADA ENTRE LOS 

SEÑORES JAIME EDUARDO DEL CASTILLO 

ANDRADE, MARÍA CARIDAD DEL CASTILLO 

ANDRADE, MARÍA JANET ANDRADE PALACIOS; Y 

FRANCISCO JOSÉ DEL CASTILLO ANDRADE.- 

  

CUANTÍA: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 

DÓLARES AMERICANOS ($.232,00).- 

En la ciudad de Jama, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy día jueves ocho (08) 

de enero del año dos mil quince (2015), ante mi ABOGADO ALEX 

ARTURO CEVALLOS CHICA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL 

CANTÓN JAMA, Comparecen por sus propios derechos el señor JAIME 

EDUARDO DEL CASTILLO ANDRADE, portador 

ciudadanía N*.170491694-7, de estado civil casado; 
   

       

disuelta la Sociedad Conyugal con sus respectivos cónyuges, tal como 

se justifica con la copia de inscripción de matrimonio que se adjunta a 

la presente escritura; por otra parte comparecen por sus propios 

derechos la señora MARÍA JANET ANDRADE PALACIOS, con cedula de 

identidad número 1703719128, de estado civil viuda; y, el 

rturo Cevallos Chico" 
NOTARIO
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NOTARIA PÍBLICA ti Lea JE JAMA 
DOY FE: ¡pla gue antecede 
es idér nto gue me fué exhibido
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